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Expediente

174 / 2019 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE  17  DE OCTUBRE DE 2019

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto nº 1475/19, de 17 de julio de 2019, modificado por Decreto nº 1524/19, de 26 de
julio de 2019, RESUELVO:

PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 17 de octubre de 2019 a
las  9:30 horas,  en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, con
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (10.10.19).
2º.  Información y dación de cuenta.
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
3º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Renuncias a licencias de ocupación de terrenos de dominio público con terraza:
1. Expte. MYS 102/19 REN 8.
2. Expte. MYS 103/19 REN 9.
4º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Autorización  de  ocupación  de  terrenos  de  dominio  público  con  puesto
informativo. (Expte. VAR 17/19 AUT 17).
5º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Aprobación  de  la  liquidación  nº  133526  de  la  Tasa  por  el  aprovechamiento
especial  del  dominio  público  local  con  expendedores  automáticos,  con  acceso  directo  desde  la  vía  pública.
(Expte. LIQ 30/19 CAJ 1).
6º. GESTIÓN TRIBUTARIA.  Resolución expedientes sancionadores por infracciones de la Ordenanza Mpal.
para la ocupación de terrenos de dominio público con mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa:
1. Expte. MYS 87/19 ES1.
2. Expte. MYS 88/19 ES 2.
3. Expte. MYS 90/19 ES 4.
7º. DEPORTES. Aprobación de liquidaciones en concepto de canon 37ª, 38ª, 39ª, 40ª y 41ª mensualidad del
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servicio  "Bar-restaurante  en  locales  de  las  instalaciones  deportivas  municipales".  Contrato  administrativo  C/
11/16. (Expte. 169/2019).
8º.  DESARROLLO  LOCAL.  Aprobación  liquidaciones  de  precio  público  por  prestación  de  servicios  en  el
Vivero de Empresas –Octubre 2019. (Expte. VIV-10/19).
9º.  RECURSOS  HUMANOS.  Resolución  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  acuerdo  JGL  de  16.8.19
sobre reconocimiento de servicios previos a funcionario municipal. (Expte. RRHH-266/2018).
10º.  RECURSOS  HUMANOS.  Reconocimiento  del  derecho  a  compensación  económica  por  vacaciones  no
disfrutadas a trabajador del programa EMCORD/2018/263/03.
11º.  RECURSOS  HUMANOS.  Nombramiento  de  funcionario  interino  para  ocupar  puesto  vacante  de
Ingeniero Técnico Industrial responsable de seguridad en actos diversos. (Expte. RRHH-253/2019).
12º.  RECURSOS  HUMANOS.  Reconocimiento  de  servicios  previos  a  concejal  municipal.  (Expte.
RRHH-242/2019).
13º.  RECURSOS  HUMANOS.  Autorización  flexibilidad  permanencia  obligatoria  a  personal  municipal.  
(Expte. RRHH-268/2019).
14º.  RECURSOS  HUMANOS.  Autorización  reducción  de  jornada  de  una  hora  diaria  sin  disminución  de
retribuciones a personal municipal. (Expte. RRHH-269/2019).
 15º. RECURSOS HUMANOS. Ayudas sociales al personal municipal mes de octubre 2019. (Expte RRHH-25
0/2019).
16º.  RECURSOS  HUMANOS.  Anticipos  reintegrables  al  personal  municipal  mes  de  octubre  2019.  (Expte
RRHH-251/2019).
17º. CONTRATOS MENORES: Rectificación error material acuerdo JGL de 26.9.19 sobre contratos menores. 
12º.4. Bibliotecas. Exptes. 2019/812 y 2019/845.
18º.  CONTRATOS MENORES: Rectificación error  material  acuerdo JGL de  3.10.19 sobre contrato menor.  
25º.3.Fiestas. Expte. 2019/924.
19º. CONTRATOS MENORES:
1. Urbanismo. Expte. 2019/934.                                                      
2. Mayor. Expte. 2019/932.
3. Secretaría. Expte. 2019/937.
4. Compras. Expte. 2019/920.
5. Cultura. Exptes. 2019/978, 2019/952, 2019/968 y 2019/979.
6. Gobernación. Exptes. 2019/973 y 2019/982.
7. Sanidad. Exptes. 2019/953 y 2019/956.
8. Fiestas. Exptes. 2019/970 y 2019/985.
20º. CONTRATACIÓN. Aprobación expediente de contratación del suministro de vehículos para los servicios
de mantenimiento, infraestructuras y Alcaldía. (Expte. CSUM11/19).
21º.  CONTRATACIÓN.  Adjudicación  contrato  de  servicios  de  señalización  horizontal.  (Expte.
CSERV28/18).
22º.  CONTRATACIÓN.  Autorización  inicio  tramitación  de  modificación  del  contrato  de  Obras  de
Adecuación del depósito de vehículos de la Policía Local. (Expte. CO11/18).
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
23º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:
A)  Obras  Mayores:  Ampliación  de  54'44  m2  construidos  y  reforma  de  vivienda  existente  resultando  una



Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig
CIF: P-0312200-I

Plaza de la comunitat Valenciana, 1 - 03690 Sant Vicent del 
Raspeig (Alicante)

Tlf.: 965675065 – Fax: 965669651

Web: http://www.raspeig.org

 

CSV*: 12433310206026555712
(*) Este documento ha sido firmado electrónicamente con certificado digital reconocido de la Agencia de Certificación y lo podrá verificar a través del portal 
web del ayuntamiento - apartado 'Sede Electrónica > Validación de documento' mediante el CUD (Código Único de Documento).

vivienda unifamiliar entre medianeras en C/ Campoamor, nº 41, derecha. (Expte. OM-42/18).
B) Obras Menores:
1.  Reforma de vallado frontal existente en C/ Río Guadalquivir, nº 51. (Expte. MR-300/19).
2.  Reforma de vallados laterales medianeros con muro de bloque y reforma de terraza y baño interior en C/
Moraira, nº 5. (Expte. MR-365/19).
24º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Archivo de expediente de disciplina urbanística por restauración en
Pda. Boqueres, polígono 4, parcela 4. (Expte. PLU 44/18).
25º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Imposición  multa  coercitiva  por  incumplimiento  orden  de
ejecución en C/ San Francisco, 10. (Expte. OE 8/14).
SERVICIOS AL CIUDADANO
26º.  DEPORTES.  Autorización  utilización  de  instalaciones  deportivas  municipales  y  reconocimiento  de
beneficios  fiscales  (exención/bonificación)  en los  precios  públicos establecidos en la  Ordenanza Reguladora  
del Precio Público por la utilización de instalaciones deportivas municipales:
1. Expte. 148/2019.
2. Expte. 184/2019.
3. Expte. 186/2019.
27º.  DEPORTES.  Aprobación  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  y  la  mercantil  Grupo  el
Castillo Villa Universitaria, S.L. (Expte. 180/2019).

28º. CULTURA. Ampliación plazo de justificación de subvenciones destinadas a la realización de actuaciones
de carácter cultural. Ejercicio 2019.
29º. Despacho extraordinario.
30º. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
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